
 
   
 
 
 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

 

Exp.: A/SER-039256/2025 REQUERIMIENTO AL PROPUESTO 

ADJUDICATARIO 

 
N.º Licitador: 6000008449 

 UTE ACCENTURE – DIGIMEVO, formada por 

ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL y 

DIGIMEVO, S.L. 

 

   NIF: B79217790 y B67294348 

 

En el procedimiento para la contratación del “SERVICIO DE ARMONIZACIÓN, ESTANDARIZACIÓN Y 

DISPONIBILIDAD DE DATOS Y EL SUMINISTRO DE LICENCIAS ASOCIADAS CON LOS SERVICIOS 

DE ARMONIZACIÓN EN EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, CON CARGO AL PLAN DE 

RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C18.I06.P02.S18) se declaró el pasado 20 de 

mayo de 2026 como mejor oferta la presentada por la UTE ACCENTURE – DIGIMEVO, formada por 

ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL y DIGIMEVO, S.L., con NIF B79217790 y B67294348, 

respectivamente.  

El requerimiento de documentación y constitución de garantía se notificó al propuesto como adjudicatario 

el 25 de mayo de 2026, atendiéndose en plazo. Una vez revisada la documentación por parte de la mesa 

de contratación el 10 de junio de 2026, ha sido advertido error material en el requerimiento efectuado, 

pues donde decía: 

“Constituir garantía definitiva por importe de 57.896,36 euros de conformidad con lo que establece el 

artículo 107 de la LCSP. La garantía se constituye en la Tesorería de la Comunidad de Madrid (Plaza 

de Chamberí, n.º 8 Madrid). Para ello deberá aportar el nº de expediente, y el n.º de licitador que 

se especifican más arriba. No será necesario que aporte el resguardo acreditativo, sustituyéndose 

su presentación por el acceso del órgano de contratación al mismo por medios electrónicos, según lo 

dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, del Director General de Política Financiera y 

Tesorería.” (al haberse calculado el 5% sobre el precio de adjudicación sin IVA). 

Debería decir: 

“Constituir garantía definitiva por importe de 74.841,00 euros (…)” (debiendo calcularse el 5% sobre 

el presupuesto base de licitación sin IVA). 

Por ello, en el plazo de 5 días hábiles contados desde el día siguiente a la recepción de este 

requerimiento (si se publicara el mismo día en el perfil de contratante se computará desde esa 

fecha conforme a la DA 15 de la LCSP), deberá ampliar la garantía constituida por la diferencia 

entre ambos importes, es decir 16.944,64 euros adicionales. 

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica/tramitar) e irán dirigidos a: 

 

Ref: 02/045630.9/26
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https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica/tramitar
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica/tramitar


 
   
 
 
 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización 

 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 

de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la 

LCSP. 

 

En Madrid, a fecha de la firma. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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